
Municipatidad
de Chittán Viej Dirección de Obras Municipales

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA*HABILITACION SALA DE LENGUAJE CON LAVAMANOS,
ESCUELA RUCAPEQUEN "
ID: 3671-18-t_1-15.

DECREToNo ??35
cHTLLAN v¡e¡o, U 3 DIC 2015

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánicil

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto alcaldrcro
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y la
ejecución de la obra denominada: "HABILITACION
ESCUELA RUCAPEQUEN" ID: 3671-18-L115.

b) El Decreto No7503
Definitiva de la obra "HABfLITACION SALA DE
RUCAPEQUEN" ID: 3671-18-L115.

No 1935 de fecha 06.04.2015, que aprueb.r
contratista IRIS VALDES RAMIREZ para la
SALA DE LENGUAJE CON LAVAMANOS,

del 16.12.2015, que aprueba Recepciór
LENGUAJE CON LAVAMANOS, ESCUELA

c) La Liqurdación de Contrato de la obra "HABrLrrAcroN SALA
DE LENGUAJE CON LAVAMANOS, ESCUELA RUCAPEQUEN" ID: 3671-18-L115 de
76.12.20t5

DECRETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de*HABILITACION SALA DE LENGUAJE coN LAVAMANOS, ESCUELA
3671- 18-L1 15.

2.- PROCEDASE a la devolución de la Garantía
de la obra el contratista ISABEL ESPINOZA VALLEJOS.

la obra denom¡nada:
RUCAPEQUEN" ID:

de Correcta Ejecución

ANóTEsE, coMUNÍeuEsE y ARcHÍvESE.
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